
' ' 
(Especial) 

(De 7 a 8 P. M.) 
PRESTD:i~NCL\ DP~L .SBÑOl{ CJWCHAGA. 

-------------~------

SlJl\JAHIO 
' 

Se clrRpacha el proyeeto 'iObre JHnnbrami,•n-
tos v asc·ensos eu las Fuerzas ~~rmadaf:. • 

Se levanta la sesión. 

ASIS'l'E:'\CIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernan•lo Muñoz C., Manuel. 

Azócar A., Guillermo. 

Barrueto M., Darío. 

Bravo 0., Enrique. 

Concha ,s., Aquiles. 

Cruz C., Ernesto. 

Figueroa A., Hernán. 

Gatica S., Abrallam. 

Grove V., Hugo. 

Grove V., Marmaduke. 

Gumucio, Kcfael L. 

Guzmán, E:aodoro E. 

Hiriart ·C., Osvaldo. 

Lalfel'tte G., Elía..o. 

Lira I., Alejo. S 

M•ller B., Alberto. 

Portales V., Guillermo. 

Pradenas M., Juan. 

Rivera B., Gustavo. 

Ríos Arias, José M. 

Rodríguez de la Sotta, 

Héctor. 

Sáenz, C1ist6bal. 

Schnake V., Osear. 

Silva C., Romualdo. 

Ureta E., Arturo, 

Urrejo1a, José Feo. 

''···· ·H • M I·crnac¡·o '-'-.c'.:v.._r __ , 1 ,, 0 • 

"!:-~ ~- .- H . , '.- · .-;('IT o~-.,,nl0 -;, ''"··--··-· ..J._,, - .:..:.l..V ' 

ACTA APROBADA 

Sesión 56.a ordinaria en 23 de agosto 
de 1938. 

Presidencia del señor Cruchaga. 

.Asistieron los señores: Alessandri, Az6-

C"ar, Barrueto, Bravo, Concha Aquiles, Cm:
c·ha Luis., Cruz, Durán, Errázuriz, l''iguero:1, 
Catiea, (}rove Hng·o, Gumucio, Guzmán, H~
riart, Lir·a. l\Joller. Muñoz, Opazo, Ossa, 
Porta les, Pro llenas, Hi vera, l{ío.s, Rodríguez, 
~áenz Schnake. Silva Ro mua !do. Silva :M:a-, ' 

tias. Ureü•. Urrc·j:lla, Urrntia, \'alenznrb, 
\Valker v el sefíor idinistt·o de Haeienda . 

• 
----

Ei :seÜOi' Pre,.;iL1ent<' da por aprobada el 
aeta dP la sesión .)4.a. en fed1a ele l10y, CJHC 

no ha sido o hscl'Y<Hla. 
El aeta de la s••sióu ,)5.a, 

fet:.ha, quecl.a Pn See!'etaría a 
Jos seiioees Senadores, hasta 
xima. para ~u <1 pro haeión. 

• 
eu esta nusma 
tlisposiciÓJJ de 
1 

' • • 
a SPSlOll .pru-

s,. cla enenb1, eu seguida. de los 
que a continual'iiÍil se indic:an: 

• 
11 ego e1 o-.; 

Ofido 

l'no dt·l seííor I't·csiclente Üe la Comisió1' 
!le 'frabajo .r Prn·isión :Social, con ei cuai 
tl'asmitc al 8euat1o, para qnc a su yez lo 
haga llegar al Gobierno,. el de-e o ele dicha 
Comisión de que se retire l:1 nl'f!'i'llr,Ía pe
elida para el proyecto ele 1:·.1· >()!;·e 1 eorga
nización del i\Iinisterio del '!'¡·;¡ :;jil. 

Quedó para ta hla. 

Informes 

Uno de la Comisióu de Constitución, Le-
2'islarión v ,Jusiicia. recaído en la c·onsulta 
~ '" 
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<lrl Scna<ln ac:ena del c¡nórnm de 
qnr requieren para ser aprouados 
,-p¡·\os sobre ahono de servicio.s. 
' 

. ' yotacwn 
los pro 

Otro de la misma \'omisión, recaído en 
¡,1 ¡·ow.nlt;¡ c1l'l Senac1o. aceren 1lel qutn·;w; 

• ... • ; l 

1lc vol:t<·Ion qnr ¡·eqne:·n·ta para ser ii]WOIVI-

¡]o Pi proyecto de ley ini<:iado en una ln<l

ciÓJi del honornhle :Senador clon :Marmaclu
ke Grove, en favor clel señor don Hoberto 

H P!Tet·a R. 
Q uecln l'on para tabla. 

Solicitud 

1~na de clon Heriherto Pinl'heira Sáez, cn
mo lliredor üe nna }}.;eneJa Jndustrial de 
('ieg·os. en qne pide se le el(• nna snbven-
. ' 

(:1011. 

Pns(, a la Comisión de Bdut·aeión Públi

ca. 
-----

Orden del Día 

Proyecto .de ley dzl Ejecutivo, sobre modi
ficaciones a la ley 5,946, de reclutamien
to, nombramientos y aoScensos del perso
nal de las Fuerzas Armadas. 
{;olltillúa la diseusióll que 1111edó pen

diente en la sesión an1Prior, del siguient <' 

urtículo ¡JropuesüJ por los ,;f'ñores GroYe 
don Rugo y Gn~mán: 

'·Artículo ... En adt>lant<'. ]n>; Cirnjan1,;;; 
' 

y Dentistas de Gnarni0ión deberá1l ser nom-
uraclo.s ~;on el g-rado de Teniente. a lo me-.. 
llOS . 

Usan 
Guzmáu. 

' 

,\zócar. 

de la palabra los t•Pfíores 
Hoclríguez, Grove don 

Unntitl, 

Hugo \' 
• 

CPlTado d delJate, rpH·da peHcliente la 
vota<·ión para Pl término <le la primera ho
¡·a de la sesi1ín rle mañana. 

Los se fío res G l'O\'P c1nn Hngo 
l'ormnlan indil'aeión pal'a qne se 
pro~redo eomo artÍ1·ulo lll1C'Yo, el 
te : 

. ' 

s1g:n le' JI-

'',\rtí<·nlo ... A los Ofil'iales <1e Sa11itlad 
~, Sanidad Dental, qne en forma e<PJtinm:
da hnstu la fecha de sn ingreso a la p1a1'
ta, ~e desempeñaron como Cirujano,; o Dei:
tistas ele Guamieión, o c-omo Psperinlist:Js 
en d llo,.;pital Miliia1·, o C(lmo Snbofieiales 

• 
o Clases, les se1·án t·econo<"i<1o c1ic·lw 1iempG, 
pm· una sola vez, para cumplir eon los re
quisitos de asce11so para el grado inrnedia-

. ' ' tamente supenor . 
U:-;an ele la palahra f'l! la clisntsión de ·~s

te artículo los señores 1'1'l'nti:l. Guzm(u¡ y 
Praclenas. 

Cerrado el debate y toma<la la vota!'ión, 
resulta aprobado por 11 Yütos contra :1, una 

abstención y .2 pareos. 

El seño1· Gnzmún forn111la j¡;Üit~at·ión pn
ra tlne, como ;utículo nne,-o_ ,:e agreg-ue al 

pro.veeto el siguiente: 
"Al'tíeulo... Los Ofieialec; ele Snni(1ad 

qne en adela1Jte ingre~en al servicio de la 
~-'\rmada como 'l'enieJilcs primeros, clcberAn 

permanecer en el graüo los siguientes tiem
pos mínimos p<ll'a ascenc1n al imnediatamen
te superior: 

'!' . + l. o 6 -a nos ; . enH~lLe • • • • • • • • • • e . , dr Corbeta 7 -Alpllilll • • ' • • • anos; 
Capitán de F'ragata 7 -

• • • • • • a nos ; 
Capitán de N , 6 _, - ' ' , av10 • • • • • • • anos . 

?\o nsa r1e la palabra ningún seiior Sen<<
dor. 

Cerrado el deba1 e. se acuerda, a petición 
del señor T::nutia, qne la Yotacióu quede 
para el término de la primera hora de i a 
:,;esión ele maííana. 

El sefíor Gumncio picle se ¡·pa!Jra clebaü~ 

sob1·e el artículo 6.o. 

El seiior Con!'ha don Aquiles. picle se l'l~

a bra debate para hacer algunas modifica
,. iones al artíe11lo (i:~ ele la ]e,~ ,).:146 . 

• 

El señor Unutia, refiriéndose a las dtlS 

TJeíicioms qne antec·eclen. picle lllle se dé 
nunplimiento al artíeulo 104 del Reglamen
to, c¡ue ot·della que la r:onsnlta para reabrir 
rlehate so1JI'e \lll proyel'to de le,v, se haga al 
término de la primera hora ele la sesión or
<linaria que siga a aqn('lla en quP haya siclo 
for·mularla. 

Usan en seguida de la palab1·a los seíio
¡·es Pradenas, fhmmeio. Urrntia. Cmwhn 
üon Aoniles Y el señor Presidente _t ., • 

Tú!'itamentc se acuerda resolYer este asun-
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to como lo dispone el artículo 104 del Re- ta clispo~ición aquellos r¡ne después de un 
g·lamento.- año de la fecha de l<J pnblical'ión de h1 pr·e

sente lrY rn p] ''Diario Ofieial". e.stén l'll • 

Artículo 13. condiciones de a(lquirir el ller·echo <1 lnc; 

El sPÜor Crn1tia formula imlicaeión p.i
ra qne -;e substituya la frase: "el 1.o de 
ene¡·,¡ cll' 19:38 · ', por rsta otra: ''desde 1« 

fecha ¡]¡• su publieac:ión en el "Diario Ofi

cial". 
Ce n·;•do el debata, se da tácitamente por 

a pe· o hr1 do eou la indicación formulada. 

Artículos transitorios 

Artículo l.o 

El sci!or Guzmán formula indicación pa
ra qlle se red a e te este artículo como sigue· 

"_\rtít:nlo ... No obstante lo dispuesto m 
el al'tíndo GG de la ley 3,946, de 3 ele octu
·¡¡:·e <le 19:3(i, en la Armada se mantendrá, 

para el personal del servicio administrati
vo, la a;o-upación en los escalafones de "V:t
lort's-Especies '' y de ''Administración'', 
manterlienclo cada uno el número de em
pleoii, de qne constaba a la fecha de la pro
mulgac:ión de [a referida ley 5,946 ". 

A indieación del mismo señor Guzmáu. 
;;e <l!'nen1a dejar este artículo en segunda 
discusión. 

Artículo 2.o ·' 

~e da 1áeitumente por aprobado. 

El señor Guzmán formula indicación pa
ra que se agregue a continuación el siguien
te: 

"Artículo. . . Las disposiciones de la prP
sente ley serán aplicables en cuanto -bene
ficien al personal de emplea dos civil es q U•' 

He eneontmba en senicio a la fecha de la 
promulgación de la ley 5.946, de 8 de oct~1-
bre de 1936' ·. 

A petición del señor Ul'rntia. se aeuenL: 
dejar este artículo en seg·uncla disensión. 

El señor Coneha dm1 Aqui1Ps formula j¡:_-

' dicaeión para que se agregue el siguiente: 
"Artículo ... La derogación del artíeulo 

62 de la ley número 5,94(), no obsta pae•t 
que purdan acogrJ'SP a los bPnefieios ele ,,~,-

• 

mavores l'PllJUlH't'ac~iones ahí inllil·<Hlas · ' . 
• 

A petiei{m del selwr rnntia. ·'[lll'lhi Pll SP-

d<J di-.;cnsi(n el artíe1do. 
El srílor Prailenas fo1'1111Lla inlLnil•Í(JJI Jl<l

ra c¡ue ''e <J¡.(TPg-ue el sig-uieltte 
"AJ'tí(~l!ln ... Susnr.ndense los de-l·to~ de 

• 

lo on1:on¡¡do por el al'tíeulo 2.) el el dene1 'l 
eon fuerza (lc le\· número :~.7+3. de 2G 

• 

de dieicmbre <le 1027. dnr:mtr l'l ¡n·esl'lltt· 
año, pan los .J!'fes y Ofieiaks que tienen los 
requisitos Cll'llpliclos pan1 el asct·nso' '. 

A ¡wtición del señor Fnnt ia. l¡uerla este 
a rtícnln en segnndn dis-ewÚÓtl. 

El señor Bravo formula Í]}('\Ít·<H·ÍÓJt pan1 

rtl!e S(' aQTP!!'l1 e P J 
'1 ' ' 

. -
sq.nuente 

"Artír;n]o ... A lo~ .\Lt.n1J'P'-' clP! Ején·ito 
y Capita11es <le Bandacl;¡ ele la AYia(~il'll qne 
a !a fec~ha de la promlllg·aei!Ín dP es1<J ley 
tenga11 más de tres años e11 PI !!Tado. :-;(' les • • 

considerad e u m11l ido a 1 l'Pqnisito d r t iem-
po servido en éL pat·a los efeeto .. ;; del inavor 
sueldo qnr corre~pollfl¡• n lo.~ Ofi<'ialr·- con 
r¡•quisitos para el aseensü. nu111c1o e'mnplan 
cnatro afíos de per·maJiencia en el ~Tado .,_ 

Usa de la palabra p] sefiot· Gnzm:ín. 
CernHlo el clrbate. S(' (b tác·it<~men:p IJOt' 

aprobado rl arüculo. 
El señor Conchn don ~\qniles, (onnu]¡¡ in

dicRción pal'a cpw se agreg-ue ,.¡ signipnte 

"Artír:1tlo ... La.~ ilispo.fúciones del ar
tículo l.o dr h1 p¡·eseJltP le.\· ;w J'egil·án pa
ra el personal qne. e11 ln :a('ttwlidad. tengN 
una renta total superior al g-rado 2.o" 

• 

Usan de la palahrH los Sfñ{,res Hodrí-
g-nez v Urrutia. 

. ' 

Gerrado el debatP v 10lll<lcla i1: votación, 
' . 

rrsnlta aprobado el at·tículo por 12 YOto~ 

r·ontra ,) ~, 1 abstencil'ín por ¡n¡ren. 

----

El señor Az6r~ar fornn!l<J indü·a eió11 pn rn 
que se agregue el si1,.,"11Írnte: 

".Artk·uio . . . A los Oficiales de H.eserV'a 

de Sanidad que ba,van 1·eeibido nombra
miento de Oficiales de Sanidad Ad Honorem 
y hayan prestado efeetivamente sus servi
eios en n l1!l11Hl Unidad n repcnüción dt>l 

• 
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Ejéreito, comprobadvs por metlio de hs Lis-
tas de ReYistas de Comisario, les será váli. 
do el tirmpo servido en esta sitm1ciCm como 
abono a 1 tiemno exigido por l:1 ley Illll'll 

optar a] grado superior, siempre que 1m; in
teresn(los ¡wrtenrzt·all al rsc·alafón de activi
dad" . 

.A petieión clel 'eñor Urrutia, se acuel'dt~ 
dejar penr1iente la votación para la sesión 
ele mañmt a. 

Se levantó ];¡ 
. , 

SE'S10ll. 

CUE~"TA 

Sr dió cuenta: 

l.o De los siguientes oficios de la Hono. 
rabie Cámara de Diputado,s : 

Santiag·o, 24 de agosto de 1938 -- La Cá
mara de Diputados, en sesión de fecha ele 
ayer y de a>e•uerclo con el inciso seg-undo del 
artículo 118 de sn Reglamento Interior, ha 
trnidü a binn desi.!!nar al seño:- Dipnt11do 
don An¡rt-l Faivovicb para que >Concurra an
te el Honorable 8en1:1do a ~o!ltener el 'j')ro-

• 
yectn qne reforma la ley Org-áni·ra ele Muni-
cipalidades ~· el ilecl'eto ley sobre RentaF 
e Ingresos Municipales. 

Lo que teng-o la honra de poner en cono_ 
eimien.to ele V. E. 

Dios gumde a V. E..--
tegui.-· Juho Eehaurren 

Greg-orio Amuná. 
O. Secretario. 

• 

. .. 

trcedeute': que tf'ng-o a honra pasar a ma
llOS de Y. R. la Cfímara de Diputados l1a 
1rnill 0 <l bien pre~tnr .'iU apl'obación al si
!!lliente 
" 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo l.o Autorízm.,e al Fi:;;co, a la 
Munioi¡;aliclacl ele Valdivia y a la Empresa 
de los Fe-rrocarriles del Estado par;a que• 
conjunwmente con eapitales 1JartiN1larc . 
~oneurran a la formación de nna soc:iecl::d 
anónima con el objeto de cons1 rniT· ell h: 
c·omuna ele Valclivia, un hotel el~ tu1i~mo :' 
dotarlo ele todos lo'J elem€ntos necesariOc 
]Jara su exp lota·c i ón. 

El eapital de la Süciedad no podr·á see 
inferior a o~ho millones de vesos ($ 8.000, 
000) ni superior a quince millone;;; ($ 15.000. 
000). 

El Presidente de la República dictará un 
Reglamento que se incorporará a la escri
tura de socied:ad, y en el ·cnal contemplara 
las conchciones y esvecificaciones de la mi>;
ma. 

Articulo 2.o Las ac•ciones suscritas prw 
particulares, tt:nclrán derecho prPferente ¡w
ra recibir. de las utilidades qne se prodnz
cau, un dividendo hasta de un 7 por ciento 
anual. 

8-atisfNho e·ste interós el Fobrante de uti
lidades, ~i lo hubiere, se distribuirá entre la.:; 
aceiones restantes hasta completm.' tambión 
un 7 por ciento de interés anual. 

Si toda.Yía quedare un sobrante ele utilicla-
Santiag_o, 24 de a!!osto de 1938. La Cá · 1 d' ·¡_ • ' t t · ' - · · e u por ,¡o;tnuunse, es ~ sr repar 1ra 1)0r 

mara de Diputados ha tenido a bien apro- · 
iguales partes entr-e toéLas h1s accwnes que 

bar la modificación introducida por el Ho-
formen el ·capibl social. 

norable Senado al proyecto que coneede 
abono de >;ervieios a don Francisco Sal.Ji- Artículo 3.o Antorízase al Presicle11te Llc 

· A d 1 b Repúblir~a pal'a contratar nn empréstito VIa .n rafe. 
Lo que tengo la honra de poner ('ll c·onr- que proclnzc¡¡ la eantidad de tns millones 

{'.Ímiento de V E., en respuesta a vuest''l' dP pesos ($ :3.000.000). medi~nte ~a e~i~iúr. 
oficio númEro 364, de fecha 18 del pret;en- . ele bonos que devrHguen un mteres maxmtD 
te. clel 7 por ciento ;mual ;.- ·eon una amortizr.-

Devuelvo Jos antecedentes respectivo,; eión a¡•umtdativa uo menor del 1 por ('Í<'n1<! 
Dios guarde a V. E. Gregario Amun~ ni mayor del 4 po1· ciento tamhién anual. 

, . . . 
tegui. Julio Ech'1urren O. SecTetario. El p!'oducto de e-;te empn·stltc eonsi Itm-

l'<Í rl ·9¡1orte del Pisco a la formaciún df'1 

~Santingo, 23 ele ag-osto de J93t. Con 1 f
. • 

•·apitnl de la Sociedac a r¡ue s.: re If'l'E' rt 
motivo del Mensaje, informe~ .v (1r>mús ¡; n art:eulo l.o 

• 
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El servicio del empt·?,stito se harú por in
termedio de la Caja i~utónoma c1e iLnorn
;~,ación de }a Deuda Púbiiea, 'l'Ol1 l'argo a Jo . .;; 
fondos L1e 'Turismo de la ley mÍ;lJero 5,767, 
rle 18 de rJiciembre de lDil:J. pan.. lo cnal la 
Tesorería General de la ltepúblit~a po·ndt•[t 

oportunamente a sn disposición las .canti
dades necesarias. 

Los bDnos de e·ste empréstito no podrún 
colocar~e •t un precio inferior al :.;5 por cien .. 
to de su valor nominal. 

Artículo 4.o La Empresa de los I<'erroca
rriles del Estado deberá snscribir aceiones 
de la So·ciedad a qve se refierP el arücnl(l 
l.o, hasta 11or la cantidad ele 2.i'i0ü,ü00 pesos 
que imputará a sus presupuestos de 1938, 
1939, 1840 V 1~i41 , 

Artículo 5·0 Decláranse de ntíliclad pú-
• 

blica y autorízase <' la Municipalidad de 
Valdivia para expropiar lo~ inmuebles que 
a continuación se indican : 

a) Los terrenos y ediht· ios comprendido-: 
entre el río o A venida Prat v las ·calles • 

de Carampangue y O'Higgins y sus prolDH
ga,ciones hasta el río o Awnidr. Prat, que 
se destinm·án a la c0nstrucción del Hotel; 

b) Los terrem1s Y edificios necesarios na-
< " 

ra abrir ntH'Yas r::;1les (1e aerr.'-O al hotel 
' 

o para darle lllüyor anr:ho a las <tctua!es; 
r) IJ·OR terrenos y edifieios necesarios pa

ra establecer l·anclws de deportes que perte
nezcan al hotel. prcYia ]lCtición de la soeie
dad a que se refiere el articulo l. o; 

d) Lo;.; telTPnos y edificios próximo~ a 
las calles Cal·ampilllgue y O'Higgins hasta 
una distanl:Üi de 125 me1ros a partir de di
ehas ca ll<'s ~- sus prolongacione·s hasta In 
A vcnid~1. Prat v dentro de un raúio de 1gua, . ' 

extensión medido desde lCJ esqniua qtH' for-
man dichas calles. 

/ 

El pago de las indemnizaciones eonespon
dientes a las expropiaciones indíe11das en la~; 
letr·as h) y el) será de carg·o de la Muniei
palidad de Valclivia y el de las señalaclas en 
las letras a .1 ~- e) eoJTC'iponderú a la Soeie
dad. 

],os E·xpro¡;iar:ioji\'S que se realicen en con
formidad a )a presente ley, se sujetarán a 

lfls (1is 1>osici,>nes cnnsultadas para las ex
prnpia,::ow·,.; extraordinarias en el Tíitulo 

JY de ' T {' 1 d C . 1<1 .• e~- · renera . e · .onstruccwnes y 
Frbnmzación, ap,·obada. por decreto <'OTI 

fue1·za (1e ley· núnwro 84\ de 20 mayo de 
19:n. 

Artículo 6.o .Auto1·ízase a las Cajas e Jm
tituciones de Previ>·ión, (;Ompaüías de se
guros. HanC'os ~- Caja Na,cional de Ahorros. 
p:1ra que puedan sns·cribir acciones de ia so
ciedad indicada en el artículo l.o y adqui
rit· l•oncs de los empréstitos autorizados por 
la pre~.ente ley. 

Artículo 7.o A ntorízase a la Mrmlit'ipali
't<lf1 cl.e \~nldiYia, nnll ycz otorg·ada .la escri
tura de soeicclad, pa ea f1Ue contratt• un em
pr&shto mediante la emisión de bono,., que 
prodnzc:a hasta la cantidad de un millón df' 
pe~ os ', 8 1.000,000), que devenguen un in
terés mi1ximo de 7 por ,ciento anual y con 
una amortización aeumulatiYa, también 
anu:tl. 110 m~nor de 1 pm· (~ie11to ni mayor 
ele -1 ;Jor ciento. 

Los houos ele este empréstito no podrán 
enajeuai·se a un precio inferior al 8;j por 
ciento de su valor nominal. 

Artículo 8.0 La Muni·cipalidad de Valdi
via destinará el producto del empréstito n 
lo~ sil-!·uientcs fines: 

c-

a:: Qninientos mil pesos ($ 500,000) a la 
su~erip:•ión de acciones de la Süeiedad, ·<.m
~-ii c·r)llstitn·ción se autoriza en el artí~ulo 
-
1 . o ' 

b, El saldo, a }Jagar las expt·opiaciones de 
Íl'iTenos y edificios de que tratan las letras 
b ·.. \- ll: del artículo 5.o 

' . ' 

Ei pcoducto de la venta de los terrenos 
(¡u e t1Lwclen disponibles, se dedicará a estas 
mi~uJ;h expropiaciones y a la urbanización 
·le la ~iuclad, como apertura y rectifi ~aü •. 
de c·allcs, higirnización ele barrios obrero¡¡_ 
arre~lo,.; de plazas y parques y otras obras 
que anH'nle la l\Iuuicipalidad en sesión es
per:ial d('stinada a este o hjeto y previa ra
t]fi(:Cicióu por la Asamblea Provincial. 

Artículo 9.o Establéeese un intpuesto adi
·CÍimal (le nu 25 por .ciento sobre el valor de 
la3 pa i ente;; munici·pales comerciales, indull-
tria les, profesionales y ele alcoholes de la 
romnm: dt' ValdiYia a partir desde el Lo da 
enero de 1938. 

Artíc-ulo 10. El ,,enicio del emrn'éstito 
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autorizado por el artículo 7.o, se hará con 
los sig·uien tes recursos : 

a) Con el producto de1 imp1wsto adicio
nal sobre r>l valor d: las pat<mtes municipa
les de 'IUe trata el artículo anterior; 

b) Con el mayor rendimiento que proiluz
ca en la comuna 1le Valdivia la contribu-

• 

ción onlinarja m nnici pal sobre los biene¡;, 
raíces eon motivo ilel nuevo avalúo de éstos 
y que romenzó a regir ilesc1e el ] .o de enero 

de 1938. 
Para este objeto.]¡¡ Tesorc1·ia Comunal ck 

Valdivia hará ÍllQ.Tesa¡· a los fondos ele la 
Municipalidncl, una suma ig,ual a la perci
bida en 1c1:37, por <licho impuesto y el saldo, 
-se dr;stinará al servieio del empTéstito. 

Artículo 11. En el caso de que los re.cur
&os <1 1p1c ,;e refiri·e el artículo anterior fne
,;;en insuficientes o no se obtuvieren en la 
opo1·tnnidad debida paea la atPnción del ser
vicio. la ;\'[mücipaliclad completará la suma 
neees:uia eo·n cualquier clase de fondos 1\P 
sus l'entas oedinarias. Si por el ·contrario, 
hubiPt'<' exc~edentP. se destinará éste, sin des
cuento alguno, a amortizaciones extraordi
narias las que podr(m hacerse por sorteo o 
por compra de bonos en el merr~ado. 

Artículo 12. :El pag-o de los intereses y 
amortizaciones. lo ha!'<Í. la C'aja Autónoma de 
Amo1iiz:aciól1 de la Deucb Públi-ca, 1)ara 
,~uYo el'eeto la TPsnJ·cría Comunal de Val-

~ 

divia. po1· intermedio dp la Tesorería Gene-
ral, pondrá oporümamente a <1isposición de 
dicha Caja los fondos necesarios para cnbrír 
dichos pagos si11 ncl~ftúdad de Decreto del 
Alcalde en f'l caso de que esta orden no 
haya sido didada en la oportunidad dehi

da. 
Artículo 13. IJa ~ociedad a q 1w se 1·efie r·p 

el arü:;ulo l.o. sólo podrá ·eonstitnit·se den
tro del plazo de dos años, contados desdt• !;• 
fecha de su pubJi.caeiún de la presente ley. 

Artículo 14. Ésta lev rcQ·irá desde la fe-
~- " -

·eha de sn pnhlicaci(m en el "Diario OfJ-
cial". 

Dios 
tegui. 

guarde a V. E. -- Greg·orio Amuná
Julio Echtmrren 0., Srcrrt;1r-io. 

Santiap;o. 24 de agosto de 1938. 
moti n1 üe l11 moC'ÍÓ11 r info¡·me que 

Con 
tcnQ'O la 

' 

honra <le pasar a manos ele V. E., la Hono
rable Cámara de Diputados ha dado su apro:
baedm al siguiente 

l'IWYEC'rO DB Ll~Y: 

''Articulo l. o Conelónan::;e las rentas de 
arrendamiento y los intercs•es pcnale-; de
vengados o que se devenguen hasta el 31 ele 
cliciem bre ele 1038, que adeuden al I<'i,.co Jos 
arrenüatarios de terrenos fiscales ele las pro
vincias 'le Tarapaeá y Antofagasta, y que 
paguen una renta anual hasta de un mil 
quinirntors ]Jesos, siemprr que dichos arren;
clatarios vivan rn las respectivas t'Oll<'"sÍn

nes v dediquen éstas exdnsivamcnte a vi-
< . 

vieml as, peq neños rnltivos o negocios que 
no sean ele licores, casas ele juego n otl·•Js 
de caráder ilícito o inmo·ral, lo cual debe·-

• 

rá fier ''crtif'icado por el Gobernador res
prctivo. 

Articulo 2. o Condóna nse. asimismo las 
> ' 

eontribuciones sobre bienes raíces, mtereses 
penalcR, multas y demás sancione:;; que afec
ten a los arrendatarios de terrenos fiscales 
a que se refiere el artículo anterior, a la 
fecha de la presente ley, o que se deveill· 
guen hasta el 31 de dieicm bre de 19ila. 

Artículo 3. o Antes del 31 ele diciembre 
de 1939, deberá hacerse una revisión com-, 

pleta ele los contratos de arrendamientos 
de terrenos fiscales de las provincias men
cionadas, para que se e&tablezcan cuáles 
son los que se encuentren caducados, qué 
terrenos están oenpaclos sin título alguno 
y cuáles fion los abanüonados por sus an-
tiguos ocupantes con o sin contrato. , 

Artículo 4. o Desde la fecha antes men
cionada, quedará cadnc~ado, sin previa no
tificación, todo eontrato de arrendamiento 
de terrenos fiscales cuyo arrendatario 
adeude dos períodos ele contribueionct> SO!

bl·e bienes raíces· sin perjuicio que tic si
ga en eontra del respectivo moroso la ac
ción judicial correspondiente. 

Para este objeto, las Tesorerías Comuna
lt~s llebrrán pasar, en ~:u o.pürtunidad, al ]\Ii
Histerio de 'l'ierras. al respeetivo Goherna
clor ,Y a la Oficina ele lm,puesto~ !n1.í'l'll~.•s 

que corresponda., listas detallarlas dr.' lo,-, 
anendatarios que caigan en la mora a que 
('~1r· ;ntíenlo se refirrc. 

• 



t>8.a SESION ORDINAIUA Bi\ MIER COLES :!-t DE AGOSTO DE 1938 1697 
-- ----·--~-~' ==-======= 

Artículo 5. o Queda faeultada la 'l'esorr
ría General de la República para efectuar 
lol' <le~Scargos que. procedan y la Dirreción 
GPnt•nll <lP Impuestos JntcrnoJS pan1 hacer 
];¡.s ,-onN;pondien1cs elimimH·iones de los 
role, de contribneionrs sobre bie11es raic~P~ 

prPvio Í¡¡forme del .:\'Iinisterio d<' Tien-:1s. 
¡¡ fill <lt> <lar l'llinplimie11to ;1 las disposíeio
>H's de la preticnie ley. 

Artículo 6. o Ag-régase al imiso l. o üel 
;nlírnlo 22 del decreto lev número lii3. de ' . 
1 tlt• jnlio <le 1932, esta hase: ·'Sin embar
:!·o. Pst<H'i pl'ohibieiones no regir[m respecto 
,_]e la~ C;Jjas ele Previsión Soeial, Caja de 
1 tt Ha bi1 aeióu Popular ~· Caja N aeional de 
_\!Jo¡-ros nwndo estas institncionrs otor• 
::;·nen pr(•sülmO!S ele edifieaeión''. 

Artículo 7. o La prespllte ley se <t pliearú. 
r11 lo refpreltíP ;¡ la <'<Htdonaeión de deuda::;, 

• 

c•xt·lnsivamente a las personas Jléltnrales ~' 

regirú <lrsdP sn pnbliención en Pl ''Diario 
i)f' . 1" - J(~Ja . 

Dios ~·mlt'<le a V. E. Gregorio Amn-
• 

nátegui. Julio Echaurren 0., :--:;enetnrio. 

2.o Del o;;guiente informe de la Comisi\'t 
de Policía Interior: 

l!n¡wrabl<• 8eua<1o: 
\'nPstn¡ ('omisiún ele Polú·ía [¡¡¡erior t·on

r·¡¡enla en pnrte. c·o!l la iden del J>T'O~recto 

¡]e la llonont hle ( 'úm;:ra de Diputado:; so 
})!'(' :111flil:tt•i(,¡¡ \";¡Jll1!1:11'1(l 

•• 
··¡ ]\JI·' · •'(',]'·: 'l •1J./•I" ( •""~ [1 ¡,,,, <--

,¡(' ~c·¡·vi<·ios. dPl pPl·somd de c·mpleado:'i rlel 
C'oJI¡_:TPso. A .iui\'io c1e \'l!estr;¡ Comisióu.' ,.: 

<1PredJO de que sr trata, <lebe otorg-arse li
mitún<lolo al pr•rsnllal ele la Red<H·eióH <le 
~¡·sioHPs. por l;ts <'<IUS<I" qne pnsa '' expo
lter. 

El JlPI'S'<>nnl ele la Heda<:eión desanolla 
ltlla anhta lnbor que clr•;;g·ntsta sus energía:-: 
_,- ¡·ompromrtc ~ll .~ulu<l. pues se trata ·.i • 
1111 1ruha.in que. ¡¡<]Pmils dt"" requerir <lura;;
!t· l,t ~esiú11 11Wl aten<·Í(\lt aen~iosa ,- <~onti-

• 

Illt<uln p;¡ra pen·ibir el soui<1o !le to<las las 
¡wlahnts qnP SP Pmiten. supone un rrclobla
clo esfnPrzo <le eoncentJ·aeión meutal para 
fonnarf4<' eon<·epto eahal del alcaneP ~- la 
inteJH·ión de <~rwnto se <lier en la Sala. Es, 
1 e trabajo, RP ¡wolouga hasta alta~ horas dr 

-
ln Hodte. pues abarc·a la tradueeión <1e los 
tn t'll<ls tnr¡nigTúfieos. '-11! rompag-inaeión, l'e-

Yisión _,- (:orreeción. y ni siquiera termina 
• 

l'nando la versión queda en eondieionrs ele 
Sf'l' enviada a ln imprenta. porqnr al día 
siguicníe los. ¡·celadores dehe11 rrvisar las 
pruebas nntes ele lauzarse a ];¡ eirenlación 
el BoJ¡djn dP Srr;iones. 

El taqnÍg¡·¡¡ fo parlal!H'II(<It'io de he ser jo
Y<'ll. porc¡1w <·1 hnrn flesempeüo de• sn ofi, 

• • 

e1o requwrr· ~rnn ag·ilidad meeúniea v en-- . 
c·ontrarse en pJPna posesión de la fflt•nltad 
;~uditiya. El mal oído o la pénlida de la 
agiliclarl para trazar los signos taquigráfi
eos. son faetores que infln,vPn <'onsiderahle· 
mentP en la ealídad del trabajo. Bl artt> (le 
la Taquigrafía ha progresado bastaute; 
pero eon frecuencia, las versiones taquigrú
fic,aJS ndolecen de vacíos que haeen pm·der 
el hilo r1P h1 oración ;.' qne sólo puec!P sal
nlr e11 forma satisfaC"toria el respediviJ 
nn1<lor o llll rrdaetor t·rmtpetentP. 

Los red a t·t o I'<'S el rh rn l'Pllll ir e.-; JlPC' ia J <' ~ 

c·oncliei,)ll<'s ele ilufitraei6n genpral pur<I que 
no se ,-e,:n 1ouwclos <le sorpresa y, por el 
eon1rario, PStrn siempre orientados aeerea, 
ele eualqnipr tema qnP <lilueide el Cong·re
¡-,o. Sin dispo11er· matrrialmPnte ele tiempo, 
en l;¡ generaliclacl de ]o¡.; r~asos, para ('Onsnl-
1ur ¡¡ los oradores. el reclaC'tor S!' eltClH'J!
ira <1 mc'll1t<lo eonverticlo <'JI ftrbi1J·o únit~o 

1le sitnaeÍOJH''' cleliear1as q¡w rlebe resolver 
dliJ apt·emio. llnt•i{>¡,r]ose Íllt&rprete de ideas 
;¡j<'JliiS. lo <¡He pOlJP <1 prnelm s11 r:apacidad. 
];¡ 1Hlll<11'l'a(•iún de sn ¡•Tiierio v sn reditud 

~ ' 

de jni<·io. Se 1r;l1a ele llli trabajo tlu¡·o y cli, 
fítjl; ;¡ la wz importantP. ya (jllP el Diario 
de Nesioner; es el órgaJJO ofit·ial qne infor
mn subrP h1 ac·ción de ambas ramas (]p] Po 
,\rr Lr:!.l·isLJtinJ. ,- de la formn exaeta v r·o·· . ' . . 
rreeta en c¡ne se vierten los debates. depen
L1P c¡ne el <'iiJ!Íritn de la le~isl<u·ióll queli<ó 
elanmwutP manifestado en la histori;¡ fidc
düma del Pst;¡h]Primien1o de eada le,-. 

• • 

La única labor r¡ne el personal de la 
He<laceión ¡me<le ¡·palizar con rrlativa l'al
ltlil. sin yr¡·se· apremiado por lo~ plazos en 
qne debe cle.spat·har las versiones a la im
Jil'Pilta. consiste en la llltPVH revisión del 
Boletín cl!'finitiYo antes de que se proeeda 
a empm-;tar el 1omo enr'l'espoudiente a eada 
leg-islatnnl, y ln confen·ión <1Pl res¡wdi,·o 
índi<·P. labores rpH' oenpm1 s¡¡ atetH·i6u rln-

108. Ord. S' en. 

• 
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rante los períodos de receso del Congreso. 
La tensión nerviosa casi constante que im
pone la responsabilidad de este s.ervicio, uni
da al desurden en las horas de comida y 
almuerzo, pues los redactores no disponelt 
de libertad para este ef'ecto, son circuns
tancias que contribuyen a ir minando la sru.
lud del personal dedicado a estas labores, 
y que justifican una disminución del tiem--
po durante el cual deben permanecer en 
servicio activo para poder acogerse al be
neficio de la jubilaciÓIL. 

• 

Vuestra Comisión había ¡;;olieitado de la 
Caja de Errrpleados Públicos y Periodistas 
la elaboración de cnadrns eonqHH·ati\·o~; 

HSFecto del alcance numérico del proyec¡
to hecho extensivo a todo el personal del 
Congreso y circunscrito al personal de la 
Redacción. La Caja se ha excusado de en-, 

viar estos cuadros, fnnc1ac1a en que debe-
ría precisarse "IJos valores que se deseaba 
comparar" y en la neeesidacl de considerar 
factores tan variados como la edad, el 
tiempo servido y la remuneración de cada 
uno ele los empleados del Cong-reso. 

Mientras tanto, se ha podido establecer 
que más üe un ein<:nenta j)Or ciento del t<Y
tal de empleados ha ingresado al scrvieio 
del Congreso, con posterioridad al 14 ele 
julio de 1925, fecha de la fundación ele la 
Caja y, en consecuencia, se encuentra deh
tro del régimen ele jubilaciún a los trein
ta aíios, implantado por la ley orgánica clt~ 
esa institución; de manera que el proyecto 
en informe beneficiaría exelnsívamente al 
cincuenta por ciento restante y, todavía, 
sólo a los que quisieran hacer uso del de
recho que se eon cedería, siendo inseguro 
que a un empleado le convenga retirarse 
en el grado oue ocUl)e al cumplir los ireín
ta años de servieios, p\ws entonce;; pu-:;,~e 

contar con una expectativa de ascenso. 

En estas circunstaücias, Vuestra Com i
sión comprende que llO es del caso insistir
en que se elaboren los cuadros aludidos, en
vos resultados nnmúricos serían del todo •• 

ínciertofi, dado el carácter de faculbtiva 
-1_ue tendrían la jubilación a los treinta aüo~ 
de servicios. 

Por otra parte, limitado el beneficio de 
que se trata al personal de la Reda•:ción, 

de Sesiones ingresado antes de 1925, la im
portancia de esos eáleulos se reduce en tér
minos tales que prácticamente desaparece. 

En mérito ele lo expuesto, Vuestra Com i. 
sión tiene la honra de recomendaros la 
aprobación del proyecto en informe, con las 
siguientes modificaciones: 

a) Reemplazar la frase: ''del Congreso 
Nacional", que figura en el artículo pri
mero, por la siguiente: ''ele la Redacción 
de Sesiones del Congreso Nacional"; 

b) En el inciso l.o del artículo l.o, su-
. . 1 b '' l " f" prnnn· la pa a ra comp etos que 1gnra 

Gll la frase ·'como años completos de set"'· 
. . ' ' VlClOS ; 
e) Como inciso segundo del artículo 1 . o. 

intercalar el siguiente: 
"En todo caso, les serán de abono los 

servieios prestados en otras ramas de lH 
Administración Pública". 

E,:;te ineis(J figura en la ley 4,126, ,:;obre 
jubilaeión del personal c1el Congreso; 

el) Suprimir la narte final del artícu\¡• 
2. o desde dolldc clice: "y no regirá la li-

. . , ' ' nutac1on, etc. . 

La Caja ele Empleados Públicos y Pe;·ir:
disias había insinuado qne se fijara el lí
mite máximo de estas jubilaciones eu 5-l 
mil pesos al aíio; pero Vuestra Comisiún 
prefiere que en esta ley no se innove en 
cuanto a la regla general que limita a 3li 
mil pesos el monto annal de las jnbilaeio'· 
nes; 

e) Suprimir el artíeulo 4. o 
Vuestra Comisión estima procedente LL 

su presión propuesta, porque los quinque
nios para el personal del CongTeso se estru· 
hlecieron a fin de mejorar la situación del 
personal en razón del escaso movimiento 
dn ascensos, pero exclusivamente con rela
ción al tiernpo que dicho personal hubiera· 
permaneeido al servicio del Congreso; y · 

f) Suprimir el artículo 6. o, porque en 
el se propone derogar la ley sobre jubila
ción de los empleados del Congreso en ge•
neeal. 

Sala de la Comisión, a . . . de 
1938. Miguel Oruchaga. J. 
Urrejol!a. Aquiles Concha. 
Figueroa. 

agosto de 
Francisco 

Hernán 
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Debate 

PRIMERA HORA 

--,Se abrió la sesión a las 7.04 P. M., con 
la presencia en la Sala de 22 señores Sena. 
dores. 

• 

El sciíor Cruchaga ( Pn;.~iclente). En 
t'i nGmbre de Dio~. se abre la sesión. . · 

El aeta de 1 a sesión ;)6.a, en 2:! de a gm;_ 

to, aprobada. 
El acta de J a sesión 57. a, en 24 de agosto, 

queda a disposición de los señores Senaclo. 
res. 

Se \"a a ciar cuenta ele los asuntos qne 
han llegado a la Secretaría. 

-El se:íior Se,cretario da lectura a la cuen-
ta. 

NOl\'fBRAMIENTOS Y ASCENSOS EN 
LAS INSTITUCIONES ARMADAS 

El señor Cruchaga (Presidente). Co. 
rresponde continuar la votación del proyec. 
to que modifica la ley relativa a nombra. 
mientos y ascei1sos del personal de las ins. 
tituciones armadas. 

El seílor Secretario. Estú e11 segunda 
discusión una indica<'ión cld honorable se. 
ñor Cluzmá n rn el artículo J. o de los transi. 
torios, en la cual propone redactar este ar. 
tículo como sigue: 

"Artículo ... No ohstante lo dispuesto en 
el artículo :í6 de la lev número 5,946, de 3 
de oetubre de 19:H), e11 la Armada se man. 
tendrú para el personal del servicio admi. 
nistratinJ la agrupación de los escalafones 
de '' Valores.Espeeies'' y de ''Administra. 
ción ", manteniendo cada Ul10 el número de 
empleos de que consbba a la fecha de la 
promulgación de la referida ley número 
5,946. '' 

El señor Crnchaga (Presidente.) En 
segunda discusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Guzmán. Pido la palabra. 
El señor Cruchaga (Presidente). Puede 

hacer uso de la palabra el honorable señor 
(1uzmán. 

El señor Guzmán. Señor Presidente: 
Por medio del artíc11lo l.o tl'ansitorio de 

este proyecto de ley, la Comisión de Defen. 
sa Nacional propone lo siguiente: 

"Artículo l.o 1\ o obstante lo dispuesto 
• 

en el artículo ;j(i de la ley número 5,946, de 
:¡ ele oetuhre de 19i36, rn la Armada por un 
plrFo ele dos años, COJ'1ados desde la vigen. 
ein de 1a peesente ley, se mantendrá para 
('] personal del servicio administrativo la 
;:grnpac·ióu de los escalafones de "Valores. 
espo,·ies '' y de · 'Admiu istración' ' . 

Por las razones qnr voy a dar a -continua. 
eión, sPiíOl' President:>, creo qne el Senado 
(]('hía aprobar este artíeulo qnitándole el 
~arúder ele transitorio con que lo propone 
l11 Comi~ión y mantener la división de es_ 
ealafones ele que se trata, en forma perma. 
nente v estable. 

" 

E'l la Armacla ha existido siempre la 
;¡g1·n¡wción en el~" escalafones diferentes 
1lc: p:Tsonal clel servi,·io administrativo JT 
la cliTisión del personal en e~o;ta forma ha si. 
<lo el fruto tle la ll'!cesidad y de la experien. 
1-ia. De que las fnncionrs de uno y otro per. 
sonal son distintas bajo todo concepto, por 
r·onveniencia del scrvi<:io, se impuso esta 
<liYisión. 

En efecto los empleados del escalafón df' 
'' \';¡ lores.Especies' ', desempeñan labores ne_ 
í amente ele eontahilidacl, fiscalización y con 
irol, para Jo cual es obvio ha,~er notar que 
sn necr~:-;ita cierta 11reparación profesional y 
•·onocimieuío especiales sobre la materia 
J,os del otro escalafón, o sea, de "Adminis. 
tración'' trabajan en· b correspomlencia de 
Direcciones y Apostaderos que no requie. 

. . , . 
rrn, por ~u rutma, una preparacwn 111 cono. 
cimi(~ntos especiales, pero que se especiali. 
zan en sus funciones. 

(~uien conozca los s<>rvicios administrati_ 
vos de la Arrna,1a, estará acorde en conside. 
rar que a un Jefe de Sección del escalafón 
de ''Administración'', por ejemplo, no po. 
(tría eneomendársele pnra que las desempe. 
iíara con 2xito, las funciones de Guarda_ 
almacén o de Jefe de Cuentas Corrientes. 
por la razón muy sencilla de que, como ya 
he dicho, sus labores en los Apostaderos y 
Direcciones se redueen a la tramitación de 
sencillas providencias rdministrativas, e ig_ 
noran por completo lo que es la contahili_ 
dad, fiscalización v control de los gastos de . . . 
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la :Marina. porque jamás hcu1 de~enlpé'ÚlHlo 

funciones de esa índolé 

J<Jn el Ejrreito y en la ~-'viaeión llO snce_ 
ele igual <~osa, porqnP lns fnnciones de eou_ 
tabilidacL fiscalización ~· control las ejerce 
clireetameute la Contndoría General ele la 
República, lo que no pasa en la Armada. 
que ti en e orga uismos ~- ofi rina s propias pn _ 

rH este oh.i('to. . 

La misma razón dad:! por la Comisió11 en 
su infornw. de qUP ·'S(' ha estimado que la 
fusión de estos do;; e<;c~alafones eu uno. co_ 
mo lo orrlena el artíc~ulo 56, p<'rjndi<:ará gr<L 
v(•mente. si nn se da un pla1-o para su apli_ 

caeión. n numerosos empleados que por su 
nhic:a<'ión en los esealafo:ws ::;eparados enelL 
tan c·ou la p.xpectatiY:' ([p ascelldPr t•n un 
tiempo relatinunente breve''. unida ¡¡] ht•_ 
cho dP que los ascensoR de los t>mplt>ado,; 
eiviles ::;on muy tarrlíos, pnes para este per_ 
Ronal no existe11 las cuotas de Pliminaeióu. 

' 

eomo para lofi Ofieiale;;. neeesariame11tc t.i~·-
JWn que llt>varnos al ecnvenc~imiento ele qnc• 
la divisiún ele los alnd.i.dos ese:ilnfcnws dPhP -
man t rne rse permnnen t cmente. 

'l'engo n quí a la mano, Reñor Presidente, 
nn c·nadro detallado ~, ecnnpld.o de cómo 
quedaría p] personal nhicaclo, si se aproba_ 
ra la fusión tle los esealafones en refereu_ 
cia y en í·l se puPdc· comprohar qne con la 
fusión ha.\· emplea<los r¡u<' r(lwdarú.u pos_ 
tergados hasta en mús <le !HJ Jugare;;. En ]o;;; 
dos años c¡ue propone la Comisión mante_ 
ner ln división. no l¡¡n· dnda rpw no habrú 
1m moYim ien lo tan gTand e en los escalafu_ 

' 

ne~ c·omo para que S<' produzca el ascen~o 

de ::¡o emplearlos <'ll c·adn grado. de man(•_ 

ra. <llH' para 1 a 
transitoria no 
práctieo. 

grn 11 mayoría esta división
tell(lría ningÚ11 hendieio 

P01· todas í'Stas con~ideraeione~, pido al 
Honorable Senado qniera prestar su apro_ 
baeión <1 la in<Ji¡;ac·ión qnc formulo para que 
se le quiiP el c·arúeter clP transitorio al ar_ 
tícnlo Pll rpferPnC'in ,\e s<• le ÍJl(~orpore eomo 
permanente• <l la llU<'Y;! le.\c, suprimiendo, 
para rsü• efeeto. en sn rednc·ción·. la si~uien_ 

' 

tP fn¡sp: ··por nu plazo ele dos af10s, eonta_ 
dos desde la vigeneia c1P la presente ley.·· 

El señor Urrutia. El artíc:nlo transito_ 
río n quP se refir1·e la inclic·a\'ión del hoiwra_ 

SENADORES 

!Jie seiícn· Guzmán fu(~ discutido ampliamen_ 
tP en la ComiRión con asistencia del Minis_ 
tro del ramo y de trcnic:os en la .materia. 

La forma propuesta seg·ún me parece, 
l'ur tal VPZ mw traus:¡ceión, <1 fin de <tnc 
pste csealafón rigif•ra por el plazo ele clos 

afíos y despuC:s habría oiTo escalafón_ Este 
PS nn asunto complicado: pero en el fondo 
se trata de un sólo escalafón, <JUP benefiei<: 
a veees <l UlHIS JlPnwnas rwrjl~di<·<tnclo " 
otras v Yic.:e_versa. • 

El .Ministro del ¡·amo sostHYO. de aeuer_ 
<lo eon los informes de la Armada, que de_ 
hía sPr un Rólo esealafón. \. Pll esa forma 

• • 

se p1·opnso al Senatlo. Por Pstas c·cmsidera_ 
eiones, yo ¡wdiría. qlH'. S(' rnautuvier·a el ¡¡¡· _ 

tíc;nlo tal como lo propone la Comisió11. 
l•il señor Cruchaga (Frpsidentd. Ofrez_ 

eo la palabra. 
Ofn•uo l11 palabra. 
l'PlTado p] dr'ba1<>. 
Si no hay illeonv<'niente. se darú 

aprobado t'l artíndo 1 .o tl'ansitorio 
por 

en la 
parte• no ohse1·vada. \- sp Yotarú !a indiea _ 

• 

t·ión formulada por el honorable señor- Guz_ 
mán para l'OlnC'ar el ar-líeulo transitorio en 
el texto de la ley, wprimit•Hclo la frase <IUe 
c!i,~e: '·por el pln1-o ele e los alw:-;. c·o¡¡tados 

desde la vigeHt'ia d<· la ¡n·psentP le.\·.'' 
Aeonlado. 
B11 votiH'ÍÚll, i<l inrlicaei(Jn i'orllll!lada 

p] ho11or·ahle sei1or ( in:-:mún. 
-Al votar. 

po t' 

El s('iícll- Urrutia. Voto qm• no. por la;; 
ra1-ones qnP he p.xpn•sado. pues. lo npito, 
la forma en qnc· ;.;e• a: ;·: · ·, Pstft clisposición 
fn(• el resultarlo ele llll<l J;¡rg;¡ clisellsión h;¡_ 

hida l'll In Comisión. 
El sPñor Guzmán. -- }li voto serú favo_ 

t'abl(· porque. c·om¡¡ lo manifPst(· <JI ns;¡r de 
]¡¡ pnlaln·a. <TPo 'PH' ];¡ fórmnla qut· propon .. 
g-o ps mits hPní'fic·iosa par·n el persona l. ya 
qnr a 1 nuirst> los C'Se:Ilnfones s<' van a pro_ 
di1eir las injus1ieias a que me ht> refprido, 
JíOl'(jtie dnrantP c1os aíios no van a tener 
opeiún <1 aseeJl<lPt' los onplc>ados que se PJL 
<'nentran Pll uno 11 otro eRealaJón, fuera df' 
que algunos van a q·m·clar treinta puestos 
má::; abajo c¡np el que act11almentt' ocnpm1. 
.\· esto. natnralme11te es nn perjnieio para el 
personal. 

l > . t > 01' ('SO YO O <jl!P SI. 
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-Efectuada la votación, se obtuvie.ron 
11 votes por la negativa y 9 por la afirma
tiva. Tres señores Senadores se a:>stuvie
ron de vot.l :·. 

1~1 sciíor Oruchaga (Presidrntc). ··-·· ::-;" 
vn a repetir· la \·otaeióu .. 

-Repetida la votación, se obtuvieron 12 
votos por la negativa y 8 por la afirmat~
va. Tres señores Senadores se abstuvieron 
de votar. 

El se!wr Oruchaga, ( Presiclen1 e). !)(·· 

Sl'ehalla ]¡¡ indicación v. en conseenellf•ia. • • 

aprobado el al'tícnlo l.o üansitorio · 
El señor Secretario. -~ Indicación llel se· 

ñor Guzmán, que había quedado tam bi ~ n 
para segnncln dispmdó11, en la ¡•ual el señor 
Senador tn·oponp <q.rr·cgar a !'On·iinuació,, 
el siguiente : 

"Artículo ... r,as disposieioncs l1P la 
presente ley serán aplieabJes en euanto be· 
nefieien al personal de empleados eivilt>s 
qne se eJH~Olltt·n ba l'll scrYieio a In fecha d~ 
la promnlgaeión de ln ](',V iJ,946. <1(' 8 ¡l:' 
octubre de 1936". 

El señm· Oruchaga (PJ·csidentt>). O frez. 
PO la palabra . 

Ofrezc•o la llalabra. 
Cerrado el debate. 
EIJo votación. 
-Practicada la votación, resultaron 10 

votos por la afirmativa, 10 por la negativa 
y 5 abstenciones. 

El señor Oruchaga (Presidente). 
va a repetir la votación. 

-Repetida 'la votación, dió el siguien
te result<J.do: 10 votos por la afirmativa, 12 
por la. negativa y tres abstenciones. 

El seiíor :Cruchaga (P1·esiclentr). 
se<:hacla la in.dicaeión. 

De-

El señor Secretario. Está en segundr. 
discusión el artículo propuesto por el ho
norable seiior Concha, don Aquiles, que tll· 

• 
ee como sl!nw: 

" 

"Artículo . . . l,a derogación del artícu-
lo 62 de la ley 11Ílmero 3,946, no obsta pa
Ta que puedan acogerse a los beneficios de 
esta disposiéón aquellos que despnf's dt' 
un año de la fecha de la publieación ele la 
presente ley en el "Diario Ofieial", estéJ•, 
. . 
en eondiciones de adquirir el derecho a las 
mayores remuneraciones ahí indicadas". 

El señor Concha (don Aquiles). En 
la disposición que propongo se trata de ln 

sip:uiente. El at'tíc~ulo G2 de la lev faculta· 
• 

ha a los emplearlos civiles para iener un 
!!'J'arlo de nseem;o cada cinco años. Rabia 
r>i11pleados aue Ya tenían c-uatro oííos ¡•un~-

- . ·-
plidns sin :1Sl'enl1er y esperaban el otro año 
para obtener un grado más. 

De1·ogado el artículo 62, a PSt> personai. 
que tt>nía enatro años eumplidos ,\· t>spera· 
ba eumplir el quinto para ¡.umar 1m gTadn 
r1t> ascenso, se le niega esl~ dcl'l'C'ho, no ob>:
tant.e de faltarlr un sólo año JlHl'<l sntisfa
cer el requisito anterior. 

Comprendo que a los emplearlos que ten
gan sólo mLO. rlos o tres años. esperando el 
nscenso. se lt>s perjudique con esta nuev;¡. 
ley, pm·o no a }¡qnrllos que tienen cuatro 
aiíos ¡•umplidos )' qne les falta sólo unn 
para ganar sn a>;eensn. A fin· de que nn 
pierdan sn dererlw es! os últimos he pro. 
puesto el aJ1Í·culo que se acaba de leer. 

El sPiior Oruchaga (PrcsidentP). Ofrt'7.-
¡•o la palabra. 

Of1·ezro l <1 palabra . 
Cerrado el debate. 
En \·olaeión la indiearión. 
-Pracltic1da la votación resultaron 21 

votos por la afirmativa y 3 por la negati
va. 

El seüot· C'ruchaga ( Pr·esidentP i. -·- ~\pro

hadn la indicación· 
El señor Secretario. Es tú para segun· 

• 

da discusió~1 el artículo propuesto por (>i 
lwn.orable F:Pñor Pradenas qne dicr: 

"Susprndense los efectos rle lo ordena· 
do por el J.rtículo 25 del decreto eon fuer
za de lev número 3,743 ele 2fi dP dir·iembrP • • 

rle 1927. durante el presente año, para los 
-Tefe» y Oficiales que tienen los requisitos 
enmplidos r,ara el ascenso''. 

El señor Pradenas. Este arti:•nlo que-
dó aprobado en la sesión de a~·er·. porq 11'' 

el honorable señor Urrutia aCC!ltÓ t>l al'-. ' 

tículo por mí propuesto, y eomr> yo ret ir•' 
Ia petición de segunda discusión. Sn Seiío

. ría 'consultó a la Sala y se aprobó el ar·
tículo propuesto. 

El señor Urrutia. Yo pedí '·''~<·tmda dis-
ciusión para la indicaei6n del ll"HOT'able se
ñor Pradenas, después la reti r('; en ton ce~ 
pidió segunda discusión el hnnnrable se
ñor Pradenas y también la retiró; clespué-; 
por asen.timieuto unánime se aprob(J Ja in
dicación propuesta. 

' 
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El señor Oru.chaga (Presidente). Si 
no hay inconveniente se dará por aproba
da la indieación del honorable seÍlor Pra
clrnas . 

Aprobada. 
Bl señor Secretario. Indicación del 

honorable señor lJreta. Propone el ~-;eño~· 

Sml,ador agregar después del artículo 6.ü 
r1el proyecto el siguiente articulo: 

"I'..os Oficiales ele ,Justicia de las Fuer
Zíh de la Defensa Nacional serán cousicle
rados Pn la categ·oría de empleados mili
tares, naYale~-; o de aviación, respeetivamen
te, pero conservando la asimilaeión '1Ue 
crmtPmpla la ¡n·esentl' le~-. como asimismo, 
el sueldo, gTatificaciones y demús dereehw; 
y prerrogativa¡.; qur las le~·es ('onsnltan pa
rn los Oficiales". -

El seño1· Oruchaga (Pn'sidente). En 
tlisr~usión la indieaeión. 

El sefíor Ureta. Deseo expli<·ar est:t 
imli<:ación que es muy sencilla. 

El propósito que con ella persigo es clar
]e al Poder ,Judicial de las Fuen:as "\rma
das toda la independeneia qne necesita pa
ra desempeñar sus funciones. Estimo que si 
1m Auditor dr Gmrra tiene el grado rle 
Oficial Tenientt>. 110 podría desempeñar sn-: 
fnmiones con la debida imparcialirlad -;i 
tiene que juzgar a nn snperiol' en el grado. 
como sería el caso ¡lr• 1111 Sarg·ent-o '\Lt.1·m· r• 
de nn Coronel. 

Debe eonsidet~iírseles eomo fntl~Íott•ilrio' 

judiciales. a fin rlP qne Jlneclau jnzgar <l snc; 
superiores r•omo fnneíona ríos .in<Leial es. 

' 
De ahí que haya propuesto qne sr equipa-

re 11 estos funcionarios rn el gTado coiTes
polHlicntr del Ejéróto, Armada ~- A via
eión. sin qne. e11 realirla(l, tengan. ese gTa
t l () . 

No es otro el objeto ele esta indicación. 
la independencia del poder· .iwlieial ¡len
h'o de las Fuerzas Armadas. 

El señoe Azócar. l\1 nv hnena idea. 
• 

El señor Oruchaga (Presidente). ~Ohez-
co la palabra . 

Ofrezco la palabra. 
1<.';1 señor Guzmán. 

pequefía observación a 
ñ01· Uret-a. 

Deseo agregar llllcl. 

l<1s del honorable sp. 

Este personal de justicia militar hasí¿¡ 
hace poco tenía la com1ici6n que el hono
rable seííor U reta propone en su in di ea ci(nL 

En la ley iJ,H4fi se le in¡•luyó entre e] per
sonal de jerarquía militar. N o recuerdo 
exactamente ·cómo se hizo esta inclusión; 
si fné a pedido mismo del Gobierno o de 
la Comisión de la Cámara; el hecho es que 
se trata de una situaeión nueva, reciente
mente creada; pero también en el hech<,, 
entiendo que estos funcionarios no están 
ajustados a las prácticas militares no tie
nen obligaciones militares propiamente <1i
ehas. 

Por otra parte, la cuestión de jerarquía 
creo que está prevista por el CóclÍ¡.!'O <k 
,J ustieia Militar. 

El señor Walker. Respecto a la gn1 · 
duación qne debe tener el ,Jnez, según st:a 
la graclnaeión de la ¡wrsOI1•H jnzgacla. 

El sefíor Guzmán. DP manera, qm· 
siendo la inclicat?ión clel honorable seño1· 
Ureta nmy aeeptable, e11 mi concepto, por·. 
que tiende a clar a una cmTeJ·a Pspecial ;n. 
rlepenclieut,· de las Fuerzas Armadas, v;; 

va a estar ru constante fnncionamiento pa
ra juzgarlas, creo que debiera redactarse' 
en u11 forma más apropinrla. 1\fe parece que 
como rs1Ít rp¡laetn<1a 110 <·OJJtempla exaeta 
mente la sitnaeióu en que clrhiera clejarsr ,\ 
este persollal · 

Xo me OJ'Oil~·o a qnr se aprnelH' la i:llh
c•aeióll. ¡wro le rog<li'Í<I al mismo seííor Ure
i a r¡ne la perfeeeiown·a en forma que no . ,. . . 
·pre~eit•1e 1illlgnn meonveHientc para sn 
aplieiH!ÍÓn que es lo que inten'sa. 

El S('ÍÍor Cruohaga (PnsirlentP). Ofrez · 
('() la pnlnbt·a. 

:El sefíor Guzmán. --- Podría facultarse a 
]¡¡ J[esa par¡¡ qnP. en l'Oinpañía del hono
ntble sefíot• rreta. reclaete la incliea·~Jlll. 

1<~1 seíí.o1· Oruchaga (PresideiJte). Si 
no hay in-eonvenientP, Sl' daría por aprohil· 
r1a la indi<:acióJt·, qnedamlo faeuHa<la la J\IIe
sa pat'a darle, de a<·nerdo con su autor, la 
re<laecifn adet"mlda para <·oHtemplaJ· bien 
la idea . 

Acordado. 
El sefíor Secretario. :\ petición del hn-

norable señor Gumneio. se aeorclú reabrir 
el debate sobrr e1 artí{•nlo G.o que di~~~ 

' as1: 
• 

"Desde la vigencia rl r l n ¡wesen te ley S.? 

destinará pennanentemente un Oficial Ci · 
rnjano de la Armada a prestnr sus servi
cios en. la Isla de Pascua". 
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El señor Cruohaga (Presidente). Ofrez
{·ü la palabra. 

El señor Conoha. Estamos en comple-
to acuerdo. 

El señor Lafertte. ¡,N o se fija tiempo? 
:El señor Lira Infant'é. Permanente-

mente. 
J<Jl señor Cruchaga (Presidente) .--Ofrez-

,.o la palabra. 
10frezco la nalabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay ineonveniente, daré por apro

bado el artículo 6.o. 
El señor Urrutia. 
El señor Cruchaga 

Pido que se vote. 
(I~T'esidente). En 

. ' votaciOll•. 
-D.urante la votación: 
El señor Lafferte. Conocedor de es11 

tan lejana isla, voto que sL 
El señor Grove (d011 Marmadnke). 

'rambil>n 'conocí esa is>la, señor Presidente. 
Es mny posible volvamos a ella, si no el que 
habla, algunos señores Senadores de la de
recha. 

(Risas e11 1 a 
El señor 

1 b ' ' . 1a ra regnnen 
socialista· .. 

Sala) . 
Cornejo. 

<lemocrático 
- Entonces n.o 

en Chile, sino 

El señor Grove (don :M armad uke). Yo. 
francamente, no Jo deseo; pero, con régi
.tn\m democrátieo ~- iodo. posiblemente ten
g;n>. que ir mnehos. Como cligo. yo no l(} 

Pero <;reo que en. todo caso es imlisprn
~able que haya un cirujano en la Isla. 

El señor Lafertte. Hasta uno ele lo" 
}Jijos <lel Presidente de la República ha e.'i
tado en Pascua. 

:g¡ scñm· Grove (don Marmaclukc). 
ln Isla de Pasena oct rrió un cas<J ele lo 

• 
f.'llJllüSO. 

' mas 

La Compaiíía qne al'l'Íenda la Isla en ](}(] 
pesos mt•mmJa]es, "\Villiamson Balfour, y 
que tiene allí 60 o 70,000 ovejas, tenía ill
yeeeimws <le un suero especial contra la Je .. 
pra; pero no había en toda la isla una je
ringa para l1aeer la inyección, ni tampoc:; 
había quien pudiera ponerla. Lo únieo eh\
leno que s~ hace en esa isla es poner l<1 
bandera en la plaza y los habitantes ean
tml la canción nacional a tres coros como 
seguramente no se hace mejor en el resb 
d(l} país; en cambio, tienen la lepra. la mu-

g-re, la miseria, el más completo abandono, 
pues 11o0 hay ninguna clase de servicios sa
nitarios para los 400 o más habitantes de 
la isla. 

V oto que sí. 
El señor Bravo. Creo conveniente qw~ 

haya permanentemente un médico en la is 
la; actualmente lo hay y se dictó hace al
gún tiempo una ley modificando la planLt 
de cirujanos ele la Armada co n-este objeto. 

Sin embargo, no 'creo que esta s~a mate
ria propia ele una ley; por eso, voto que 
no. 

El señor Urrutia. Yo también conozco 
la Isla el<' Pasena '" Yov a Yotar neaativa-~ • n 

mente. 
Las razones en qne fmH1o mi Yoto son 

las siguientes: 

En ln·imer lugar, considero que esta 11.0 

eB una materia que deba figurar en la ley, 
en seguida, no se puede imponer al Presi
dente de la Hepública una destinación de
terminada para cierto personal de las inr;
~:;tueioncs armadas. pues esa ley iría con
tra llll• precepto {~onstitncional; finalmen
te, porque estimo que en ciertos casos pue
dP faltar por algunos días o meses un ciru
jano en la Isla ele Pascua; en tiempo de 
guerra, por ejemplo, ¡con qué objeto man
tener ese cirujano en la isla si SP le necesj
ia miis en otra parte? 

li;l sriím· Ureta. Voto que sí, y eo;;timo 
qne esta clisposición no es ineoJJ.stit•H·ion.l1. 

El seño l' Urrejola. V oto que s:, I,or-
C{ u e considero inhumano qup las perS•l'lH'' 
que allí habitan no tengan nnación contr.-t 
las enfermedades. ni m;istrnei<l médica de 
. ' ' nmgnn genero. 

El señor Guzmán. Yov a votar favora-
• 

blementr la imlit~acióu por nna circunS>tan-
('Ía de la t•ual he tenidü <'OUO<·imiento sólo 
hov . • 

Hace algún tiempo. el Honorable ~enaclo 
prestó su aprobación a un pro,veeto de ley 
]lOl' el cual sr ereaba una 11laza <1P Ciruja.
uo para la Isla de Pascua. en relación con 
este artículo 6. o. para que fuera una espe
,,ie de obligatoriedad para el Gobierno te
nerlo permanentemente allí, porque, dadas 
las condiciones de la isla, seguramente los 
eirnjanos que pudiera·n ser destinados pal'cl 

servir ese puesto. siempre tendrían i.neon . 
venientes graves para aceptarlo. aunque 
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• 

po1· r<lZOll\'~ eeonómieas le~ convendría bas-
tautP. Sin embargo. r·onruerdo en que la 
dispo~i<~ión en la forma en que se ha presen
tarlo, tal ,·ez no est{> enteramente ajustada 
a la Crmstitución, por lo que propondría 
que se aprobara el adí<·nlo ;.- se le reda<·ta
ra en forma que 110 Yulnere el prin<~ipio 
qur ha invorado el honorable H<'iíor T'nu
tia. ya que es una facultad privativa del 
Pn•sidente de la Repúblira la <le distribuir 
las fnerzas de mar y tierra. 

1•JJ señor Gumucio. Pero ; <~ree !-\t1 Se-
ñoría que un <·i1·njano es <le las fnerzas de 
mar ,- tierra'! 

• 

T<:l :-:eüor Ale-ssandri. 
la misma forma qne ha 
r<1ble señor Uuzmáu. 

~- Voto <¡HP 

insinuarlo el 

El seiíor Rodríguez de la Sotta. 

' 
~~ '.~11 

hono-

abstengo- el<> votat· porque. despu{>s de la 
de(daraei6n tan espontánea hecha por el ho,
norable seño1· Grove, me pat·eee que hay 
eif't'to interí•s putre los senadores de la de
reeha en qrw hayn un ml>clieo en la i>da d!' 
Pm;eua. 

-Efectuada la votación, resultaron 21 
votos por la afirmativa y 3 por la negativa. 
'Sie abstuvieron de votar 2 señores Senado
res y uno doolaró estar pareado. 

El señor 'Crúchaga \PrPsidente). Apro-
bado el artículo. 

El señor Secretario. -- Se acordó también 
reabrir el debate, a petición del honorablf' 
señor Concha (don Aquiles), en la parte 
qne se refiere al artíenlo ·63 de la lev nú-

• 

mero :),946. 
El señor ::-lenador pro pone 1·eer11 pl azar el 

a rtícnlo 63 por· el sig-uientP: -e 
Artículo. . . Los empleados <,¡ Yi lPs del 

J<}jército, Armada y Aviaeión qrw o<·upal'ell 
un pu·esto téenir·o o especial, qn<> por faltll 
d0 Yaeanter-; no les permitiere asr~ensos. su
birún m1 gTado en la esea]¡¡ de snelclos al 
cumplir diez años de servicios; subiráu •lll 

segundo grado, <"uando enrnplan qniuc~ 

años de servieios ~' un ten'('l' ¡:rad'o cnan,
do eumplan veinte años d<> ser\'Í<~ios. 

El señor Concha. En realidad, aquí se 
trata nada más que de agregar las palabrali 
"o técnico". El artículo '63 se ha estable
cido a petición del honorable señor Ales
sandri, quien expresó su opinión en el sell!· 
tido de que la palabra ''especial". r1ne fign-

ra eu esta disposieióu. se refería tambi(>Jl 
a loli tr'eui<~o<:;. Ahora, para a el arar más la 
ley. se van " agregar. drspn('-; (le la pala-
] " . 1" l 1 b . ' o , n·a espeem. . as pa a r.·as: ··o tPcnico . 

Xo se trata, ¡m~, propiamente, de lo 
c¡ue S(' aeabn de lee1·, que es el mismo attíen
]1) ele In le~· :í,94G. pe1·o eou otra redacción. 
sobre l;t <'twl 110 es el 111omento de deeir si 
estú o '"' aju¡.¡tada al artÍ<~ulo primitivo. 
NI i indieaeióu, c•omo digo, es solamente pa
¡·a ag-regar la(-;c palabt·as "o técnico.,. eu lo 
enal está dP acuerdo el honorable Ht>iíor 

,-\1 essandri. 
El seiíor Guzmán. --Yo acepto en l~l eu-

1 eudiclo de que la palabra "especial" va a 
:;er reemplazada por "técnico'. La pala
bra ·' espeeial'' ya no es necesaria, toda vez 
qrtc se aprobó el número XVII del artíeulo 
] . o, r¡ue suprime esta designa e ión . 

Dice el número XVII: 
"En la letra b), á el artÍ<~tdo ~(í. suprí

mense las palabras: ''y esperial". 
De manera que habría qtw Hupr·imit· de 

todas maneras eu este artículo la palabr·a: 
''especial'' y reemplazarla por la que ha 
insinuado PI honorable seño1· Cow~ha: '' t.>f,
nico''. 

El seiior Concha (dou Aquil·es). Yo 
he pedido la re apertura del debate única v· 

• •• 

exdnsivameute para agregar las palabras 
''o técnic~o''. De. modo qqe, personalmen:
te, yo no aePpto ninguna otra modifieación 

Y no aeepto la de Sn Señoría por· la si-
. ' ;nuente razon: 
La palabra "especial" se refiel'e ahí al 

persona 1 de Arehivel'os, que no es tó<•.nieo. 
y no es posible pcrjudiear a este persoual, 
r¡nitmrdo la palah1'a qne figura nf'tnalmen
te. 

El señor Guzmán. -- ~o hago <'nestión. 
señor Presidente. 

J<jl señor Cruchaga ( Presideute). ·( Jft<e,.,. 
<<o la palabra . 

Ofre-zco la palabra . 
Cerrado el debate. 
Si no hav • 

aprobada la 
í'íor Concha. 

Aprobada. 

ineon veniente. 
indicación del . -

se ctat'ÍI 
honorable 

por-

El señor Secretario. El honorable se-
ñor Urrutia, ha pedido que r;e dé lectura H 

la parte ~aquigrafica de la sesión en que >;·--



• 

• 

cliseutiú t)l número XXTH (' mtj un tam en te 
<·on la inrlieación f\lrmulada en ese 
por el honorable señor Guzmán. 

' n11n1erc 

La parte taquigráfica ele esa sesióll, di> 
ce: 

''El seüor Cruchaga (Presidente). - En 
Yotación el número XXITf del ¡n·oyedo dP 
l <1 Comisión . 

1,~¡ - B . senor ravo. -·-
. Jaba ya apt·obado. 

El número XXl 11 ( ' . s-

El seiíor Cruchaga ( Pr<'si<l <'lJte). --- l'~r-; 

l'fectivo, señor Senador, pero se acordó l'('<l

hrir el debate sobn• el númerv XXIH .'· so' 
hre la indie<wión. Producida esta reapertu
ra, el honorable seílor Urrutia ha pedido 
que vuelva a Comisión, desglosándola del 
1<•x1o (](•! proyeeto, la indieaeión del hono
rable sPfíot· Guzrn(uJ. 

El seílor Urrutia. -- Seg·unnuelltr ;¡ J ¡·ea· 
ln·ir el (lebat.e no s<' cnmplió l~On el artíen
lo 104 del Reglamento, lo que significaría 
que la reapertura del <lebate no se ha cfel'
tmulo, de aeuerdo l~On el Reglamento. 

El scfíor Cruchaga (Presidellte). 
. . . 
~l 

Su Ser10ría inr,.,ist<) eu la aplicación del ReJ· 
g·la mento, la \·otal'.ÍÓu ele este número qne
dal·ía parn mañana. 

Si no hay illl'Oil\'eJÜente. quedará 
éH·ordado. 

.\ eor(1a do". 
HI sefíot· Urrutia. Y o, seiior Presidell-

• 

ü•. comprendí que el p1·onuneiamiento del 
Honora hle Senado sobn~ si se reabría o no 
el debate. quedaría para el día ::;iguiente. 
porque así se desprende claramente de las 
pa.labras de Su Señoría. Sin embargo, eo1· 
mo al se1· declarada la reapertura del deba
U.•. yo ~~timaba que no se había eumplido 
con el Hegla mento, hiee la o bservaeión co
rrespondiente~; y ojalá que en todo caso se 
t~nmpliera eon el artículo 104 del Reg:lamen;
to, a fin de que no se nos exponga a estas 
¡;;ituaeioues difíeiles y molestas. 

En consecueneia, si el honora bh• seiíor 
Bravo ha pedido la reapertura del debate, 
no me opongo, pero votaré en eontra la in
dicación de que se trata. 

E,l señor Bmvo. Yo u o la he pedido. 
.El señor Cruchaga (Presidente¿. En 

votación la indicación del honora blc señor 
Guzmán. 

El señor Gumucio. 
a la Rala si se reabre 

Hay que 
el debate o 

consultar 
' no. 

El señor Secretario. 
ln votación. 

1/();) 

· ·---- ·ccc==··-==c 

(~nedó ¡;<~ndiente 

El ¡.;cílor Walker. 
tl isc~usióu. si sr reabre 

El ser10r Secretario. 

(,.¿ueda perHlie11le la 

<'l debate. 
·'El seüor Cl'll-

(~hag·n ,)'resi(lcute). Si ~u Señoeía insis'· 
1 (' f'll la aplieat·ión tlel u.eglamento, la vota
((iÓJJ llr l'S1 e número qnPcla ría para mañana. 

Si no ]w,· irH·onYeniente. qnPdarÍI neor-
• 

darlo at->Í. 

,\(•ordado''. 
El sei'íor Gumucio. -- Creo que la rea¡

pertnl'<l del tJ''ki: e s'' ha hec,ho ('üJÜra el 
Reglamc·¡Jto; •lr lltotlo .l[l!P <lelw reabrirse 
;¡hora <'ll lo t·lUJl t·reo no habr{¡ irwonve
nierte. · 

1·~1 seí'í.or Cruchaga (Presidente). S<' 
<J(•OI'daría, entonc~es. reabrir el dPbatr. 

El sefíor· Rodríg"Uez de la Sotta. Det>ea-
ría saber ele qn(• se trata. 

El señor Secretario. -- El número XXflT 
!lt·l in 1'onne el<' la Comisión diee: 

XXI 1!. "\grrgase ¡¡ l:ontinua(·ión del ar 
tí•·nlo bb, el signieute at·tícnlo nuevo: 

"Artíeulo ... Dentro de la planta del 
personal civil de la Armada, los Ofieiales 
Jlayores de primera y íieguuda elases, Sub
<.:omisarios de Valores y Visitador de Ofiei
nas, se denominarán Ofieiales :.VIayores, eo
nespondiéndo]e~-; el grado ;) . o del Estatuto 
Ac1miuis1rativo. T.Jos .Jefe~ de Seeeióu de 
primera y ¡.;egnnda das es, r;e denomina l'án 
.Jefes ele Seceión. (:orrespoHdiéndoles el 
~:n·ado í. o del eitado Estatuto. 

Los g:uanlaalmal~enes tt•ndrún los mis-
• • 

mqr; grados quP Jo.~ demás empleados elvl-
les administrativoR Y se clenominarán eomo 

• 
• s1gue: 

Onanla<Jlmaeén tlr 1. a, .Jefe <1,~ See:c~i/>n 

Gnardaalmaeén (g-rado 7. o). 
Gnardaalmaeén de 2. a. Ofi(·ia l l. o gnar-

• 

daülmaeén (grado 10). 
.Ayudante Gnardaalnweén, Ofieia l 2. o 

Guardaalmacén ( ~rado 14.) . 
Los eajeros primeros se denominarán Je

fe~ de Sección. eorrespondiéndoles el suel
do del grado 7 . o''. 

El honorable señor Guzmá.n propone dat'
lr a este número la siguiente redacción : 

"A.rtículo. . . Dentro de la planta del 
personal civil de la Armada, los Oficial e~ 
Ivlayores de primera y segunda clase, Sub
c-omisario de Valores y Visitadol' de Ofiei-

• 
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nas, se tlenominarán en atlelante Oficiales 
:\fayores cPTespondiéndoles el grado 5o 
del Estatuto Administrativo. LDs .Tefes de 
Seeeión (le primera y segunda clat'les, los 
Unardaalmacenes de primera y !Segunda 
¡·]ase¡.; y los Cajrros primeros, He denomina
rál! rn adelante .Tefes de Sección. c:orres-. . 

pondi{·ndole¡.: el gr·ado 7. o del referido Es-
• 

tatnto. T,os AYudante~ de G:ltanlaalmacr•-
• 

nrs, se denominarán en adelante Oficiales 
¡n·imeros, <:orres¡HnH1i(•ndoJc¡;; el sw•ILlo clel 
grado 10 del Estatuto. 

''Los ¡mestos de GnanlaalnHH·enes se1·án 
desempc;,aclos por empleados eiviles ele la 
C'ategoría <lr .1 efes de St:__ceión, a lo menos''. 

El señor Rodríguez de la Sotta. -- Si no 
1H• <·omprell(1iclo mal la indicaeión del hono
ra blc sPñor Gn7.mÚn tirnc por objeto nwjo
rar má¡.; toclavía la sitnaeién dr eBtos fun-
t•ionario:-; con relación a lo qne les 
p] pro:vel'to c1e la Comisión, Jo qnr 
~eHtarú un mayor g-asto. 

• 
asw:na . e 

re¡we-

::\Ie voy a oponer a que se reabt·a el de
hatr. 

El señor Guzmán. ~· El debatp estú rra-
hierio . .señor Sena<lor. 

El seííor •Cruchaga (PresidPnte) _ -- ~i 

no }¡ay acuerdo para reabrir rl debate pro
crdería votar la indicación <le] honorable 
;;eñor Gnzmún, entrndiéudose que si se rr
<·lwza rRta qnedarÍa aprobado el JJÚmrro en 
la forma propuesta por la Comisión. 

B1 señor Rodríguez de la Sotta. Sin 
r<~abrirse el debate no :se puede votar la il1l
clieació11. Enhelldo que el Honorable Sena
do se pronunció ya sobre esto y se rechazó 
la indicación del honorable señor Gnzmán; 
altora se propone reabrir el debate para re
eonsiderar esa votación. 

El señor Guzmán. 1~1 debatt> t>stá rea-
bierto. 

El señor Cruchaga (Pt·esidente). Y o 
trllía entendido qne había que<laclo pen-

diente la indicación del honorable 
Gnzmán. 

El señor Rodríguez de la Sotta. -

~ 

senor 

Si ha 
habido 1m mal entendido retiro mi petición 
~· no me opongo a que se reabra el debate. 

El señor Cruchaga (Pt·esidentr) . :-:-\e 
c1relara reabierto el debatr. 

Ofrez1~o la palabra . 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate . 
En Yo t a(' i(q¡ la indicación del houo rable 

;-;eüor Gnzmún. entendiéndose que si es re
<·hazacla quPdarú aprobado el número 
XXI TI. PJJ ]¡¡ fonna propuesta por la Comi-
. ' 

"lOJl . 

El st>üor Urrutia. Voto que no, por-
f¡JtP ln C'nmi~i<Ín no Hprohú !'ste pen.;onal v 

• • 

e~ie ntmwttto rle gastos. 
' 

El ~eiíor Walker. Po-I" la razón üacla 
]101' !'l ]lo¡¡or¡¡h]t• seftor rrrntia, voto flUP 

11 (). 

-Practicada la votación, resultaron 9 
votos por !a afirmativa y. 9 por la nega
tiva. Un señor Senador se abstuvo de votar. 

g¡ spi)nr Crucha.ga ( Presi<lentr). o e o '_, 

Y<J <1 r<'pei ir la Yotal~iún. 
-Al repetirse la votación _ 

El ¡;eíior Gumucio. Yo me había ab5-
tenido, Jlorqnr no se sabe cuúnto va a ser 
¡;] g-asto. Por 1 a misma t·onsic1eración. vo-
l o qne nb. . 

-Repetida la votación, resultaron 10 votos 

por la n~tiva y 9 por la afirmativa . 
El señor Cruchaga (Pret'iidente). . De

sechada la indicación y en consecuenei!!. 
aprobado el número XXJ1ll. 

Con ,~sto, queda terminada la di'lcusi6n 
de este proyecto y, eomo va a llegar el tér
mino de la hora, se levanta la sesión. 

-Se leV'antó la sesión a las 7.56 P. • 

Antonio Orrego Barros, 

.Tefe de la Reclaeeió~t. 


